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CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN DEMANDANTE- NESTOR EFRAIN
LIZARAZO DEMANDADO- GERARDO VASQUEZ PROCESO PERTENENCIA 2020-00066-00

JVP ABOGADOS <JVP.ABOGADOS@outlook.com>
Jue 08/09/2022 8:28
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Marco Fidel Marentes
Cortes <marfimarco@yahoo.es>;rubiano88@gmail.com <rubiano88@gmail.com>

Buen día 
Aporto memorial contestación demanda de reconvención 

Cordialmente,
Jairo Alberto Pinilla Niño
C.C. 80.264.527
T.P. 224.735 del C. S. de la J.



Señor 

JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA.  

E. S. D. 

 

REF. PROCESO :         DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR         

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO 2022 – 00066-00 

DEMANDANTE   : GERARDO VÁSQUEZ  

DEMANDADOS      : NÉSTOR EFRAÍN LIZARAZO CASTAÑEDA Y 

CONTRA LAS DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS   

 

JAIRO ALBERTO PINILLA NIÑO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C. , abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 80.264.527, expedida en Bogotá y T. P. N° 224.735 del C. S. de la 

J., en mi calidad de apoderado judicial del señor GERARDO VÁSQUEZ, persona 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.054.384 expedida 

en Pitalito Huila, demandado en reconvención, con todo respeto me dirijo al 

Despacho dentro del término de ley para CONTESTAR LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN, lo cual hago de la siguiente manera: 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto.  

 

AL HECHO SEGUNDO:  No es cierto, por cuanto el señor NÉSTOR EFRAÍN 

LIZARAZO CASTAÑEDA nunca contactó el señor GERARDO VÁSQUEZ, ni 

mucho menos el mismo era el mecánico de confianza de este, tampoco es 

cierto que por compasión de estado de amparo de mi poderdante, ni debido 

a calamidad doméstica, él señor NÉSTOR EFRAÍN LIZARAZO 

CASTAÑEDA, le haya permitido quedarse en el inmueble objeto de 

demanda, así como tampoco es cierto, la existencia del contrato en mención, 

por cuanto manifiesta mi poderdante nunca lo suscribió, no lo reconoce ni 

su contenido ni partes, tal y como se demostrará en el transcurso del 

proceso. Es preciso recordar nuevamente al Despacho, tal y como se ha 

indicado en los hechos de la demanda de pertenencia, mi poderdante 

GERARDO VÁSQUEZ, recibió de manos del señor OTONIEL GONZÁLEZ 

(q.e.p.d.)., quien era propietario de CEREGRAN, la posesión real y material 

del inmueble hoy objeto de demanda y no como lo indica el hoy demandante 

en reconvención. 

  

AL HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el señor 

NÉSTOR EFRAÍN CASTAÑEDA y mi poderdante hayan dialogado, pero se 

aclara al Despacho, que estas conversaciones se dieron aproximadamente 

dos (2) veces en los más de 30 años de posesión, publica, pacifica e 

ininterrumpida que ostenta sobre el inmueble, y que estas conversaciones 

 

 

 



 no se dieron como se indica en su condición de arrendador, por cuanto tal 

y como se indicó en líneas anteriores el mencionado contrato nunca se 

suscribió por mi poderdante, razón por la cual el mismo será tachado en su 

momento procesal oportuno. En lo demás no nos consta, nos atenemos a lo 

que se pruebe en el trámite procesal. 

 

AL HECHO CUARTO: No nos consta, es un relato subjetivo del estado de 

salud del señor LIZARAZO CASTAÑEDA. 

  

AL HECHO QUINTO: No es cierto, en ningún momento el señor demandante 

ni el apoderado han solicitado la entrega del inmueble, deberá probarse tal 

afirmación.  

 

AL HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, es cierto que el hoy demandante 

se encuentra privado de la posesión material del inmueble, pues es mi 

poderdante el que la ostenta desde hace más de 30 años. No es cierto que 

lo que ejerce sea una mera tenencia como lo pretende hacer ver el apoderado 

del demandante en reconvención, tal y como se ha indicado, el contrato a 

que hace referencia nunca ha sido suscrito por el señor GERARDO 

VÁSQUEZ. 

 

A LAS PRETENSIONES  

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo, por como ya se indicó en el 

transcurso del proceso que ha sido el señor GERARDO VÁSQUEZ desde el 

año mil novecientos ochenta y nueve (1989), la persona que ejerce la 

posesión del inmueble de manera pública, pacifica, de buena fe e 

ininterrumpida, con actos de señor y dueño respecto el inmueble objeto de 

proceso. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por cuanto no es clara la 

pretensión, razón por la cual no hay lugar a que el Despacho se pronuncie 

al respecto. 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo, por cuanto al no prosperar la 

solicitud de restitución, no hay lugar a dar aplicación a la norma en 

mención. 

  

A LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo, a levantamiento de gravamen que 

recaiga sobre el inmueble. 

 

A LA PRETENSIÓN QUINTA: Me opongo, por las mismas razones arriba 

indicada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

      



EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

Para desestimar y desvirtuar pretensiones y hechos de la demanda, me 

permito proponer las siguientes excepciones de mérito o de fondo: 

 

1. PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

 

Tal y como se ha indicado al interior del proceso inicial de pertenencia, el 

señor GERARDO VÁSQUEZ, ha adquirido por PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, el derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres y construcciones existentes 

sobre el bien inmueble distinguido con la matricula No. O51-28552 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca, hoy objeto de 

proceso, teniendo en cuenta que de manera pública, pacifica, de buena fe e 

ininterrumpida, desde el año mil novecientos ochenta y nueve  (1.989), ha 

ejercido actos de señor y dueño sobre el bien inmueble, realizando mejoras 

al mismo, tales como; cercar el inmueble, tener un taller de latonería y 

pintura de vehículos, construir una enramada para el funcionamiento del 

taller, construyó un apartamento donde convive con su esposa y sus dos 

hijos, ha pintado el frente y el interior de la edificación, cambiado el portón 

en varias oportunidades.  

  

Igualmente, ha cancelado los servicios públicos de agua, luz, teléfono y gas. 

  

Así mismo, los vecinos del sector, reconocen al señor GERARDO VÁSQUEZ, 

como señor y dueño del inmueble, también lo explota económicamente, 

utilizándolo para taller de latonería, pintura y vivienda.  

 

Posesión que recibió de manos del señor OTONIEL GONZÁLEZ, quien en 

un acto generosidad para con mi poderdante, le hizo entrega del inmueble 

para que este lo trabajara y lo usufructuara. 

 

Por todo lo anterior, el señor GERARDO VÁSQUEZ, cumple con todos los 

requisitos para que se le adjudique el inmueble mediante la figura de 

prescripción adquisitiva de dominio. 

 

La excepción prospera. 

 

 

 

2. MALA FE DEL DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN 

 

El señor NÉSTOR EFRAÍN CASTAÑEDA, actúa de mala fe, al iniciar la 

presente demanda en reconvención, con un documento fraudulento, 

inexistente, que el señor GERARDO VÁSQUEZ nunca conoció en su 

literalidad ni firmado.  

 

Igualmente existe mala fe del hoy demandante en reconvención, por cuanto 

si no es por la demanda principal donde se busca la pertenencia del bien 

inmueble por prescripción adquisitiva de dominio, donde mi poderdante 

cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos, no hubiera existido  

 

 

 



ni la mínima posibilidad de iniciar el proceso a que hoy quiere, por no existir 

ningún documento idóneo y siendo este falso pues la firma no la realizó el 

señor GERARDO VÁSQUEZ como el contrato presentado hoy al interior del 

proceso. 

 

La excepción prospera. 

 

 

    

3. TACHA DE FALSEDAD  

  

Tal como se ha manifestado a través del transcurso del proceso y de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 269 del código general del proceso y actuando 

en nombre y representación del señor GERARDO VÁSQUEZ me permito 

tachar de falso el contrato No AB-2099877 PAPEL DOCUMENTO 

MINERVA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA URBANA 

y RELACIÓN DE GASTOS ARREGLO LOTE CALLE 11 A NO 9-81 (FOLIOS 

2).  

Lo anterior, por cuanto la firma impresa y el documento no fue suscrita 

por mi poderdante.  

La excepción prospera. 

  

4. MEJORAS 

Tal como se ha indicado  y se demostrará con las pruebas aportadas, el 

derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, costumbres, 

servidumbres y construcciones existentes sobre el bien inmueble 

distinguido con la matricula No. O51-28552 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Soacha Cundinamarca   hoy objeto de proceso y teniendo en 

cuenta que de manera pública, pacifica, de buena fe e ininterrumpida, desde 

el año mil novecientos ochenta y nueve  (1.989) el señor GERARDO 

VÁSQUEZ    ha ejercido actos de señor y dueño sobre el bien inmueble, 

realizando mejoras al mismo, tales como; cercar el inmueble, construir una 

enramada, arreglar el apartamento, ha pintado el frente y el interior de la 

edificación, ha cambiado el portón en varias oportunidades, cementó el 

suelo de todo el predio. 

En caso de no prosperar el proceso de pertenencia, debe ser cancelado el 

valor total que se compruebe al interior del proceso, como mejoras.  Para 

comprobar en parte, se aportarán algunos recibos de gastos de materiales 

que se incurrieron con el cuidado y arreglo del inmueble por más de treinta 

(30) años, por un valor aproximado de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($10.000.000 M/CTE.)  

 

 

 



para establecer el valor total de las mejoras se debe nombrar un perito que 

establezca cual sería el valor total del pago del cuidado del inmueble durante 

los 34 años y la estimación de todas las mejoras existentes.  

La excepción prospera. 

 

5. GENÉRICA  

  

Pido al Despacho declarar probadas cualquier excepción genérica que 

aparezca demostrada en el proceso.  

La excepción prospera.  

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

1. DERECHO DE RETENCIÓN  

Solicito a su Señoría que se realice el derecho de retención tal como lo 

establecido en la parte final del numeral tercero (03) del artículo 96 del C. 

G. del P., Esto es: (…) y la alegación del derecho de retención, si fuera el caso”  

Es posible que el tenedor de manera pública, pacifica, de buena fe e 

ininterrumpida de un inmueble puede retener este hasta tanto el interesado 

solicite la entrega, pero debe presentar el comprobante de pago reconocido 

en la sentencia o haber hecho la consignación respectiva. Este se retendrá 

hasta cuando el obligado haya cumplido cabalmente la entrega reconocida 

en la sentencia. 

Para el presente caso y según la aceptación por parte del señor EFRAÍN 

LISARAZO que él hizo la entrega al señor GERARDO VÁSQUEZ de la 

posesión del inmueble objeto del proceso, tal como se ha demostrado en el 

transcurso del proceso, que esto se debió a   una orden dada por el señor 

OTONIEL GONZALES (q.e.p.d.) para que llevara a mi poderdante al bien 

inmueble descrito al interior del proceso, esto fue para el año mil 

novecientos ochenta y nueve (1989) es decir hace más de treinta (30) años. 

Tiempo en el cual el señor VÁSQUEZ, ha ejercido el derecho real de dominio 

o propiedad, posesión, usos, costumbres, servidumbres y construcciones 

existentes sobre el bien inmueble, ha cuidado el predio, ha hecho el papel 

de señor y dueño. 

 

 

 

 

 

 

 

 



NEGATORIA DE PRUEBAS 

 

Pido al Despacho NEGAR en su totalidad las pruebas testimoniales 

solicitadas por el apoderado de la parte demandante: 

Lo anterior por cuanto dicha petición de prueba no cumple con los requisitos 

establecidos en la parte final del inciso primero del artículo 212 de C. G. del 

P., esto es: (…) y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba” 

Al observar la solicitud probatoria elevada, carece de tal requisito, por 

cuanto no indica en debida forma sobre qué hechos deberán declarar las 

personas ahí indicadas.  

 

PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES. Pido al Despacho tener como prueba documental 

las siguientes: 

 

1.DOCUMENTALES   

   

 

1.1 Certificado especial para pertenencia con fecha de expedición 31 de 

enero del 2022 y fecha de entrega 24 de febrero del 2022 
 

1.2 Certificado de tradición y libertad con folio de matrícula No 051-
28552 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha 
Cundinamarca 

 
1.3  Recibo de Pago de impuesto predial 2022. 

 

1.4  Certificación catastral.  
 

1.5  Copia de recibo de servicio público agua: 2008, 2009, 2011, 2012, 
2019, 2020, 2021, 2022. 
 

1.6  Copia de recibo de servicio público Energía: 2008, 2009, 2011, 2012, 

2013, 2015, 2019, 2020, 2021, 2022.  
 

1.7  Copia de recibos de servicio de gas: 2008, 2009, 2011, 2012, 2017, 

2019, 2020, 2021, 2022. 
 

1.8 Contrato No ab-2099877 papel documento minerva contrato de 

arrendamiento para vivienda urbana. 
 

1.9 Relación de gastos arreglo lote calle 11 a no 9-81 (folios 2). 
 

 

 

 

 

 

 

 



1.10  Copia antigua de la cédula del señor GERARDO VÁSQUEZ. 
 

1.11  Copia de recibos de compra de materiales por valor de diez millones 
de pesos M/CTE. ($10.000.000 M/CTE.) 

 

 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE   

Con todo respeto pido al Despacho decretar INTERROGATORIO DE PARTE 

al demandado señor NÉSTOR EFRAÍN LIZARAZO CASTAÑEDA, para que 

bajo la gravedad de juramento y en la respectiva audiencia pública, conteste 

el interrogatorio de parte que sobre los hechos de las excepciones se le 

formulará.  

 

2. TESTIMONIALES:   

  

Pido al Despacho, decretar y recepcionar declaración testimonial a las 

siguientes personas, mayores de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá D.C. y Soacha Cundinamarca  

  

2.1. Señor JAIME GORDILLO PACHÓN, Calle11 A N° 9-65, Soacha 

Cundinamarca, correo electrónico: jaimegor.p52@hotmail.com, cel. 

320.2856397.  

  

2.2. Señor JORGE FABIO AMAYA CHAVARRO, Carrera 10 No 11-29 de 

Soacha Cundinamarca, correo electrónico 

jorgefabioamaya@hotmail.com Cel. 3204460779.  

  

2.3. señor HÉCTOR VICENTE BERNAL GUEVARA carrera 2 N 31-48 casa 

94 San Mateo Soacha, correo electrónico bernalhector@yahoo.com 

Cel.3002044216.  

  

2.4. Señor OCTAVIO RODRÍGUEZ Calle 12 No 9-86 de Soacha 

Cundinamarca, correo electrónico 

juliooctaviorodriguez69@gmail.com cel. 3118295754  

  

Con estas declaraciones pretendo demostrar entre otros aspectos, que el 

señor GERARDO VÁSQUEZ, tiene y ejerce la posesión de manera pública, 

pacifica, ininterrumpida y de buena fe sobre el inmueble objeto de la 

demanda desde hace más de veinte (30) años.  

  

2.5. Señor DIEGO HERNÁN LANDINEZ Carrera 72 B No 22 A 90 apto 405  

torre 5 de Soacha Cundinamarca correo electrónico   

diegolandinez161@gmail.com, cel. 3186445555.  

  

2.6. Señor JUAN CARLOS BUITRAGO MANTILLA carrera 8 No 11-55 

interior 5 de Soacha Cundinamarca, correo electrónico no tiene, cel. 

3143572821,   

  

 



2.7. Señor JUAN CARLOS PORTILLA MUNAR   Carrera 9 No 11-58 

interior 5 de Soacha Cundinamarca, correo electrónico: no tiene, cel. 

3192127100.  

  

2.8. Señora LUZ MARINA SALAZAR DE MEDELLÍN Calle 11 A No 9-51 

de Soacha Cundinamarca, correo electrónico no tiene, cel. 

3152053756.  

  

2.9. Señor GUSTAVO TOVAR ABELLÓ calle 7 No 6 A- 40 de Soacha 

Cundinamarca correo electrónico: no tiene cel. 3144759945.  

  

  

Con las anteriores declaraciones se pretende probar entre otros aspectos, 

las mejoras, y explotación económica y condición de señor y dueño que el 

señor GERARDO VÁSQUEZ, ha realizado durante el tiempo que ha 

permanecido como poseedor del inmueble.  

  

2.10. señor HERNÁN ALONSO RONCHAQUIRA MÉNDEZ Calle 23 No 6 A 

- 

40 Soacha Cundinamarca Correo electrónico 

ronchaquirahernan9@gmail.com cel. 3107934118.  

  

Con la anterior declaración se pretende probar entre otros aspectos las 

mejoras realizadas, y condición de señor y dueño que el señor GERARDO 

VÁSQUEZ, ha realizado durante el tiempo de la construcción de la 

vivienda y taller.   

NOTIFICACIONES 

 

APODERADO: Las recibiré en la secretaria de su Despacho y/o en la 
Carrera 6 No   No 57 – 14 oficina 8203 de Bogotá D.C. Email. 

Jvp.abogados@outlook.com Teléfono. 3153462234. 
 
DEMANDANTE: Las relacionadas en la demanda inicial.  

 
DEMANDADO: Las relacionadas en la contestación de la demanda. 

 
 

 
 
Del señor juez atentamente.       

     
JAIRO ALBERTO PINILLA NIÑO      

C.C. No 80.264.527 de Bogotá   

T. P. No. 224.735 del C. S. de la J.     

 

 

 

 



Señor     

JUEZ  01 CIVIL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA   

E.                    S.                   D.   

   

REF. PROCESO:  DECLARATIVO  DE  PERTENENCIA  POR                      

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

REF.: 2021-66  

DEMANDANTE:      GERARDO VÁSQUEZ      

DEMANDADOS:      NÉSTOR EFRAÍN LIZARAZO CASTAÑEDA Y OTROS     

  

  

JAIRO ALBERTO PINILLA NIÑO, actuando en nombre y en 

representación del señor GERARDO VÁSQUEZ, me permito TACHA DE 

FALSEDAD:   

- Contrato  No  AB-2099877  PAPEL  DOCUMENTO 

 MINERVA  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA URBANA   

- Relación de gastos arreglo lote calle 11 A No 9-81 (folios 2)   

Aportado por la parte demandada, lo cual hago en los siguientes términos.  

  

TACHA DE FALSEDAD  

  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 269 del código general del proceso 

y actuando en nombre y representación del señor GERARDO VÁSQUEZ me 

permito tachar de falso el contrato No AB-2099877 PAPEL DOCUMENTO 

MINERVA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA URBANA 

y RELACIÓN DE GASTOS ARREGLO LOTE CALLE 11 A NO 9-81 (FOLIOS 

2).  

Lo anterior, por cuanto la firma impresa y el documento no fue suscrita 

por mi poderdante, razón por la cual solicito las siguientes pruebas:   

  

PRUEBAS  

  

2. Cotejo Pericial de la firma o del manuscrito de acuerdo con lo 

establecido en el inciso 5 del artículo 270 e inciso final del artículo 273 

del C. G. del P. pido al despacho oficiar al Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses para que se realice el dictamen pericial 

correspondiente que permita concluir la naturaleza espúrea del 

documento.    

  

3. INTERROGATORIO DE PARTE   

Con todo respeto pido al Despacho decretar INTERROGATORIO DE PARTE 

al demandado señor NÉSTOR EFRAÍN LIZARAZO CASTAÑEDA, para que 

bajo la gravedad de juramento y en la respectiva audiencia pública, conteste 

el interrogatorio de parte que sobre los hechos de las excepciones se le 

formulará.  

 

 



4. DOCUMENTALES.  

  

Pido al Despacho tener como pruebas documentales:  

  

4.1 Fotocopia de la cedula de ciudadanía antigua del señor GERARDO 

VÁSQUEZ Donde se evidencia la firma para la fecha.  

  

4.2 copia de contrato No AB-2099877 PAPEL DOCUMENTO 

MINERVA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA 

URBANA,  

Aportado en la contestación de la demanda.   

  

4.3 Copia de RELACIÓN DE GASTOS ARREGLO LOTE CALLE 11 A 

NO 9-81 (FOLIOS 2), Aportado en la contestación de la demanda.   

  

  

  

NOTIFICACIONES  

  

DEMANDANTE: En la dirección indicada en el escrito de demanda.  

  

DEMANDADO:  En la dirección indicada en el escrito de contestación de la          

.   .                    demanda.  

  

APODERADO:   En la secretaria de su Despacho y/o en la Carrera 6 No 

5714 Oficina 232 de Bogotá D.C. Cel.: 3153462234. 

Email:     

jvp.abogados@outlook.com  

  

  

  

  

Del señor juez atentamente.       

     
JAIRO ALBERTO PINILLA NIÑO      

C.C. No 80.264.527 de Bogotá   

T. P. No. 224.735 del C. S. de la J.     
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